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Se suscribe á este Periódico, f/ue sale Jueves y DoUlkngos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
Portales número 9S}.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ f X medio para Juera de 

lia /rance de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFÍCIAL.

Gobierno Superior Politice de la 
Provincia de Logroño.

El Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación de la Penin
sula con fecha 21 del corriente de 
orden de la Legenda provisional 
del Leyno me dice lo yue sigue.

I*or el Miiiistfrio de Hacienda se dice 
al de la Gubernacion de la Peuiusula con 
fecha 6 del actual lo siguiente.

El Sr. Ministro de ¡lacienda dice con 
esta fecha al Director general de rentas 
provinciales lo <jue sigue.—Enterada la 
Kcgencia provisional del Reino de un es
pediente relativo á la Oposición (ine hizo 
la Diputación Provincial de Gerona al 
cuinpliinicnto de la Deal orden de 20 de 
Octubre de 1859 tjuc trata de la dacciuu 
de cuentas por los Ayiintantieutos á las 
oíicinas de hacienda con motivo del apre
mio librado contra la villa de Llausá por 
hallarse en descubierto de sus contribu
ciones: se ha servido mandar que se lle
ve á debido efecto la citada Real orden 
no solo porijue es conforme á la legis
lación vigente de hacicuda, sino porque 
solo por este medio puede esta ejercer 
una iutervencion ofecliva en los foudos 
que las municipalidades manejan corres
pondientes al Estado^ y que â este efecto 
se repita la indicada Real orden al Sr- 
Ministro.de la Gobernación de la Peuin 
sula, como se ejecuta con esta fecha, á 
fin de que se sirva disponer que los Ge- 
fes politicos la hagan insertar en losUo- 
letines olieialcá para conociinicnto de to
dos los Ajuutaiuieutos. De orden de la 
Regencia lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.— 
Ea Real orden de 20 de Octubre de 
I80O qiie se cita en la comunicación iu- 
serta, Jice asi.»¡le dado cucula à ¿3. Al

ia Reina Gobernadora de un espediente 
promovido por el luteudeute de Alicaii- 
te, consultando si la ley de 5 de Eebre- 
rojde 1825, restablecida en'15 de Oc
tubre de 185(» deroga las facultades ad
ministrativas (|uc concede la Real ins
trucción de G de Julio de 1828 á las . 
oficinas de la Hacienda pública. V con
formándose S. M. cou lo espuesto por 
esa Dirección y la comisión consultiva de 
este ^^Minislerio, se ha servido declarar, 
que la espresada Real instrucción está vi
gente y de ningún modo derogada por 
la referida ley de 3 de Febrero de 1823 
porque las cuentas de que habla el art. 
lOG de la misma, son las que deben dar 
los Ayuntamientos à las Diputaciones pro
vinciales por razon de los fondos comu
nes, ó lo que.es lo mismo de los de pro
pios y arbitrios, como se previene espli- 
citameute cu el art. 47; y que en su 
consecuencia, estando coinelida á las ofici
nas de la Hacienda pública la parte eje
cutiva en la recaudación de las contri
buciones, es obligocion de los Ayunta
mientos rendir á aquellas la cuenta de 
que hace mérito el art. 9.° titulo 2.« de 
la mencionada Real instrucción como an
tecedente para hacer efectiva la cobran
za de los atrasos de dichas coutribucio- 
nes por medio de los apremios y ejecu
ciones en la forma prevenida por la pro
pia instrucción.

Y de orden de la Regencia provisio
nal del Reino, comunicada por el Sr. ' 
Ministro de la Gobernación de la Penin
sula, lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y á fin de que disponga su inser
ción en el Rolelin oficial para sucum- 
pliniicnto.

la gue se inserta en el presente 
Bol et in para el debido conocimien
to % publiddad 'encargando el pun
tual cumpli/.iien to á los Jyunta- 
rnientos de esta Provincia. Legroño 
3o de Marzo de i31^}.=Juan déla 
Tejera.

Gobierno Superior Politico de la pro'^ 
vinci a de Logroño

La Diputación y Dirección ge
neral de los cinco gremios mayores 
de Madrid me dice con fecha 24 
de este mes lo siguiente.

Esta Dirección general tiene que mo
lestar de nuevo la atención de V. S. 
trascribiéndole el acuerdo ultimo de su 
junta administrativa y liquidadora que ba 
publicado en la Gaceta de 23 del corrien
te que á la letra dice asi. ’

Ea jan la administrativa y liquidadora 
de los cinco gremios mayores de esta 
Corte, deseosa de que el numero de ca
pitalistas y acreedores que baya de con
currir á la junta general en 21 de Junio 
proximo sea el mas considerable, y Je 
que sus resoluciones tengan la mayor so
lemnidad, ba resuelto ampliar hasta fin 
de Abril inmediato la admisión do 
créditos á su reconocimiento que debía ter
minar en 51 del corriente, observándose 
en un todo las reglas y casos de su con
vocatoria insertas en la Gacela de 20 de 
Enero ultimo, y anuncios posteriores; en 
el concepto de que á los que no lo ve
rifiquen les parará el perjuicio que haya 
lugar—Manuel Diaz Merino de Vivar 
Secretario. ’

Cuyo anuncio espera se sirva V. S. 
publicar en el Boletín oficial de esa pro
vincia.

Lo que se inserta en el Boletin 
o/cial para el oportuno conocirnien^ 
to. Logroño 29 de Marzo de 
=Juan de laTej'era,

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

El Eícerno. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Peninsula, con 
fecha 19 del actual me comunica 
la siguiente orden.

Accediendo la R.cgcncla provisional del
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Reino á lo solicit! do por varios milicia
no;, nacionales (pie o piaron por la char
retera acordada en decreto de las cortes 
de 12 <le Seliettore <le 1825, á ios (p«c 
se hallaron en el sitio de Cadiz, ha te
nido á bien resolvee (pie pueda» usar al 
jni?mo tiempo el destintivo coneedído por 
el decreto de 15 de Febrero ullinjo, se 
acreditasen debidamente todas las ciicuns- 
tancia, rpie en el se espresau. De orden 
de la misma Regencia lo comunico á 
V. S. para su iiteligencia j efectos cor
respondientes.

La gue se nserta para el opor
tuno conocimiento y publicidad. Lo-^ 
groño 30 de Marzo de 1 \ .=Juan 
de la Tejera.

Diputación Provincial de 
Logroño,

CIRCULAR xXUMERO 11.

Para prevenir las dudas que á los A- 
vnntainicutos pudieran ocurrir sobre pago 

|del trimestre de coatvibucioncs nacionales 
pedido por la Inteirdencia de Rentas cu 
circular de 24 del corriente, ha acordado la 
Diputación manifestarles que habicodolc re- 
piesentado el Sr. Intendente interino la 
imposibilidad en que se haliaba por abso
luta falta de f'jad ,6 de dar cumplimiento á 
¡a- ordenes del Gd) ceno ptira cubrirlas 
nits urgentes atenrioucs del servicio pú- 
biieo y p ir consigniCatë la necesidail eu 
qu‘* se veia de pedir á los pueblos el pa
go de un trimestre en metálico, la Diputa
ción reconociendo esta necesidad y viendo 
por otro lado que el importe total del 
papel de suministros liquidados y que fal 
la que li(|uidar escederá muy poco de lo 
adeudado por las contribuciones hasta el 
dia, convino desde luego en (píese pidie
ra dicho trimestre, con reserha de hacer 
bís reintegros correspondienlej á los pue
blos que por la liquidación de suminis
tros resultan con alcance á su favor.

Lo ({ue se hace saber á todos los Aynn- 
tainieulos para los Jefectos consiguientes. 
Logroño 50 de Marzo de 1811—Eli*. 
G. »*., Juan de la Tejera.“Tomas Delga
do, Secretario.

Licenciado D. Enrriyue Eha.s, 
Juez de primera Instancia del par
tido de Ilaro.

llago saber: Çfle en el Juzgado de di* 
cho partido pendieron autos sobre obla
ción de la t.apcllanía laical fundada por 
el Licenciado |>. Pedro Eaijuenzanh l*res- 
bitero Reneüciudo que fue en la villa de 
Rodezno y qne estaba vacante por falle
cimiento de D . Manuel de León Pro, o- 
currido cu dicha de /«odezuo en seis de 
Setiembre de mi! ochocicutos treinta y 
cinco y fué adjudicada cu sentencia á D. 
Juan Manuel Teodoro de Murillas, resi
dente en la villa de Driones, (juien pre
vios los requisitos legales se posesionó 
en dicha Capellanía el veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos treinta y nue
ve V por su muerte ocurrida el diez v

Mclc de Julio de mil ochocientos cuaren
ta se ha declarado la nueva vacante y cu 
su virtud he mandado se publiijuc y lla
me por edictos á los que se crean con 
derecho ií la misma, y por el presente cito y 
emplazo á todos ios que se consideren con re
ferido derecho, á fin de que dentro de quin
ce diasijucsc contaran desde la inserción de 
este edicto en el Dolclin olicial de la pro
vincia se presenten à deducirle en este rni 
tribunal, pues les oiré y adminislr are jus
ticia con apercibimiento de que la falta de 
concurrencia les parará todo el perjuicio 
y se continuarán los autos con los estra
dos del Juzgado. Dado en 5’aro á veinte 
y seis de ¿larzo de mil ochocientos cua
renta y uno.—Enrrique Elias.—Por su 
mandado, Licenciado Félix Garatc.

Es conforme con el original obrante en 
los autos de su razón y en su fe lo signo 
y firmo en I-aro dia de su fecha.—Li
cenciado, Félix UaAatc.

Se halla vacante el partido de I.“ E 
ducados) de la Villa de Grábalos, su do- 
taciou coiuiste cu setecientos rs. vu. a- 
nuaics, pagados en tres trimestres, por el 
Ayuntamiento.* trieuta ó treinta cinco fa
negas de trigo que pagan los ninus se
gún sus clases, casa en (juc vivir y Ubre 
de toda contribuciou, los tjiie aspiren á su 
obtención dirigirán sus memoriales francos 
(le porte al Secretario de dicha corpora 
clon en el termino de 15 días desde le 
en (jue se baga este anuncio*

Comisión princii)alÍ,(Je Jrbilrios de Jmor 
tizacion de la provincia de Logrona.

Por providencia del Sr. Inten
dente de Rentas de[ esta Provincia 
se anuncian los remates de las fin
cas nacionales jue á continuación 
se espresan, los cuales tendrán efec-^ 
to el dia de Maya y horas que 
se señalarán según se previene por 
instrucción en las salas consistoria
les de esta Capital, ante el Sr. Juez 
di^ primera instancia de la misma, 
Escribano D. Lranidsro Javier Mu
ñoz, con asistencia del Comisionado 
principal ó persona (pie lo represen
te, y con citacion^del Procurador 
Sindico.

Remate del dia 10 de Mayo proximo 
de 1 1 á 1 de su manana.

Que. en^ la ciudad^de Calahorra 
pertenecieron á las Religiosas 

Carmelitas de la misma.

Rs. vn

Una casa en 'Ia” calle de la 
Palestina, produce de renia a- 
sual aog rs, tasada cu aGoo rs. 
y capitalizada en 4702

Otra casa en la puerta del 
Pústiga: produce de renta anual 
3 20 rs. tasada en 3100 rs, y ca* 
pilalizada en 49^0

Una heredad olivar en el ter
mino de Cascajo con lag planto
nes jobenes de cabida de cuatro 
fanegas de tierra.- otra id. en el 
bufón de la Quebrada con 4 oli
ves y 32 plantones, su cavida 
fanega y media; otra id. en el 
ternitiio de Bufón con 43 olivos 
y 16 plantones, su cavida una 
fanega;, otra id. en Blanquillo 
con 3 0 olivos viejos^ su cavida 
una fanega, otra id. en la Casi
lla con ay olivos y 2 plantones 
de una fam'gee^otra^ id. en’ el 
mismo termino y de igual cavida 
con 3i plantones.- otra id. de 
igual cavida en el misino termi
na con 18 olivos y 2 plantones 
otra id. en el mismo termino 
con 36 plantones y 9 olivos de 
cavida de fanega y media, otra 
id. en el mismo termino con 33 
olivos y un planton de cavida 
de una fanega producen los 9 
obvares de renta anual 4-*ors. 
han sido tasados en J0109 rs. 
y capitalizados en 12600

Se hallan arrendados por tres años que 
concluiráu en fin de Febrero de i843.

Que perteneció al monasterio de 
JVuestra Señora de Ralbanera en 

la jurisdicción de la villa de 
Anguiano.

Una heredad de cavida de 3 
fanegas y media de tierra en el 
termino del Ranal de abajo su 
renta anual 10 celemines y me
dio de trigo y lo mismo de ce

bada ta.$ada en SyS^rs. y capita
lizada en 20yi 17

El Comisionado principal, Frr^ 
cisco Garrido.

Intendencia de Rentas de la pro
vincia de Logroño.

El E remo. Sr. Director General del 
Tesoro I'll Mico cu oticio de 2O2del actual 
me dice lo' que sigue.

«Sírvase V. S. disponer (juc en el Bo
letín oficial (le esa Provincia, y papeles 
públicos de esa Capital, se inserte el ad
junto anuncio, para qué pueda llegar á 
noticia de ios interesados tcucdores de los 
efectos de^ <jue se trata.”

El anuncio á (juc el preinserto oficio 
hace referencia es el que acoutinuacion'sc 
espresa, el cual se hace ¡saber al público 
para couocimieuto de quieues correspon
da.

Logroño 27 de Marzo de 1841—-Ellu- 
tendente Interino—Luis de León.

SGCB2021



Pircffion (general îïcl besara pública.

5ji Comisión crea,la á virtud do orden de la Regencia provisional del Reino de 2; de Febrero ultimo, publicada eii 

h» G .ceta del 28 del mismo, se halla instalada eii la Dirección general del Tesoro, y en la cual puede J servirse pre- 
senlar !®s tenedores de libranzas lai que tenga» de liquidos espedidas por h referida Dirección, las de totales que lo 
han sido por las Direcciones generales de rentas, y las cartas de pago y libranzas giradas por las Pax>adurias mili
tares

Esta presentación se verificará con separación, por clases y orden de fechas, bajo carpetas duplicadas, arreglándolas a 
los modelos que á coulinwac.ion se cspresan, en el concepto de que las libranzas que se incluyan con las enunciadas 
carpetas han de ser las originales, y de ninguna manera testimonios ó copias, consignando en las mismas una rubrica 
11 otra cualquiera contraseña el interesado que firme la carpeta, la cual deberá estampar también en la propia carpeta,, 

Zas horas yue se seaaian para ¡a admisión de ios citados documentos son de 9 á 11 por ia mahana toda los: 
dias

ilBnocli» para las carpetas con que lian de 
prcsci.larse las libranzas de líquidos

LlSUAXZxlS DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÜDLICO SOBRE PRODUCTOS] LIQUIDOS.

J) N... vecino del pueldo de JV.... Provincia de iV..., presenta para la centralización de gue trata la. 
^orden de i a Pe^enc/a /.roi’isional del lieino de al. de Febrero de i84i, las (tantas) libranzas de dicha clase, de sa 
prepredad, cupo pormenor es el siguiente.^

Fecha,

Nú Micros. Fechas.
Tesorerías, Depositarías ó fondo sobre 

que fueron giradas. Total importe. Valor actual.

(«)

Firma
ADVEKTENCíilS.

Los documentos deberán anotarse en cada carpeta por el orden sucesivo de la antigüedad de sus fechas, empexando 
por la mas atrasada.

La última casilla correspondiente «á la letra (a) solo tendrá uso cuando el documento represente menor cantidad que 
la de su total importe por haberse hecho pagos á cuenta.

(AS‘’dclo para las carpetas con ipie lian de 
presentarse las iibrauzas de totales.

LIBRANZAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE RENTAS SOERS PP.0DÜGT3S TOTALES.

D. .. lecino del pueblo de JV.... Provincia de TV.... presenta para la centralización de gue trata 
la orden de la Begencia provisional del Peino de al de Febrero dt iS^i las (tantas) libranzas de dicha olase 
de su propiedadj cupo pormenor es el siguiente.

FirmOt

Números. Fechas.
Tesorerías, Depositarias ó fondos sobre 

que fueron giradas. Total importe. Valor actnal.

...
Fecha.

w

ADVERTENCIAS.

Los dwcumenios deberán anotarse en cada carpeta por el orden sucesivo de la antigüedad de sus fechas, empezando 
por la mas atrasada.

La ultima casilla correspondiente á la letra (a) solo tendrá uso cuando el documento represente menor cantidad que 
la de su tolabim^mrle por haberse hecho pages á cuenta.
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‘4
/Mo<lck para las carpetas coo que Lan de presentarse las 
y 11 b tanza» ó cartas de pago de la5 Pagadurías militares. / 

cautas de pago o libranzas por las PAGADURIAS MILITARES.

D N. reciño del pueblo de N Provincia de N ... presenta para la centralizactan de (¡ue tra a
l orden de la Urgencia provisional del Reúto de al de Febrero de i84i los Ctantos) documentos dedicha clase 
de su propiedad, cuyo pormenor es el siguiente.

meros

[Firma.

Fechas.
Pagadurías que las espi

dieron.
Te.iortría». Dtposílarías 0 fo«á«s 

sobre fueron giradas. Total importe. Valor actual-

• 1
Fechai

.w

ADVERTENCIAS,

Los docaméntos deberán anotarse en cada carpeta por el orden sucesivo de la anlignedad de sus fecHas, empezando 

por la mas atrasada.
La abîma casilla correspondiente á la letra (á) solo tendrá uso cuando el documento represente menor canuda q 

la de su total importe por haberse hecho pagos á cuenlr.

Intendencia de Bentas de la Pro
vincia de Logroño.

La Dirección general de Adua
nas y Bes^uardos, rne dice, en co
municación de 1 5 del actual lo si
guiente.

Por el Ministerio de Hacienda se La 
comunicado à esta Dircccion con fecLa «> 
del actual la orden siguiente.

La Regencia Provisional del Reino se 
La enterado del espediente formado á vir
tud de lo espuesto por esa Dirección en 
50 de Julio ultimo, dando cuenta de las 
reclamaciones Lechas por diferentes casas 
de comercio sobre los «lercchos con que 
deben ser despachados en las aduanas los 
generos de inuscliua de laua y los driles, 
asi como las telas de seda para chalecos 
con mezcla de algodón y laua^’ y con pre
sencia de cuanto resulta, se ha servido 
determinar, conforme con lo expuesto en 
el asunto por la Junta revisora de los 
nuevos Aranceles, que sin que quede pre
juzgada la cuestión sobre admitir ó pro
hibir los generos de algodón y sus mez
clas, se despachen los que se presenten 
en las Aduanas hasta la aprobación de los 
Aranceles con el veinte y cinco por cien
to de derechos, tercio dlfcreucial, y ter
cio de consumo, sobre el valor de ocho 
rs. vara la musolina de lana, y con el de 
diez rs. á la de driles, para los mismos 
derechos; no haciéndose novedad en lo que 
previene la Real orden de 15 de Mar
zo de 11^32, respecto á las telas de seda 
para chalecos. De orden de la misma Be- 
gencia lo comunico à V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Lo traslada á V. S. la Dirección para 
su cumplimiento, sirviéndose disponer su 
inserción en el Boletin olicial de esa pro
vincia para conocimiento del comercio, y 
avisar el recibo de esta orden.

Lo que se in.^erta en el Boletin 
o/ít.ia/para conocimiento del comer
cio. Logroño de Marzo de I84I.

=El Intendente interino^ Luis de 
León.

Intendencia de Bentas de la Pro
vincia de Logroño.

A solicitud de un particular turo 
efecto la tasación y capitalización 
de varias fincas rusticas^ yue en ju
risdicción del y illar de Arnedo per
tenecieron á las monjas Bernardas 
de Herce; siendo el resultado el jue 
en seguid se manifesta.

Bs. vn
■ ■ ■■

Una heredad en termino de 
lá Vega dividida en dos suertes 
la primera consta de sesenta 
fanegas de tierra, ha sido tasa
da en doce mil diez y ocho rs. 
y capitalizada en 5643o

La segenda suerte contiene 
veinte y tres fanegas, ha sido 
tasada en cinco mil ciento diez 
y seis rs. y capitalizada en ig4^^ 

Otra heredad en termino del 
Arcilar de una fanega y nueve « 
celemines de tierra, ha sido ta
sada en cuatrocientos cincuenta 
rs. y capitalizada en >494 ^4 

Otra en termiDO del Rio, de 
nna fanega y nueve celemines 
ha sido tasada en quinientos rs. 
y capitalizada en >404 ^4 

Otra en el termino de la 
Cuesta de cabida de dos fane
gas, ha sido tasada en dos mil 
sesenta rs. y capitalizada en ryio 

Otra en termino del Rio, lla
mada de la Abadesa, dividida 
en dos suertes, la primera cons
tará de dos fanegas y media de 
tierra con veinte y tres olivos 
ha sido capitalizada en dos mil 

ciento treinta y seis rs. y cuatro 
jnrs. y tasada en 4*S*

La segunda suerte de siete 
fanegas con veinte y tres pies 

de olivos, ha sido capitalizada 
en seis mil cuatrociento doce 
rs, y tasada en Jo.o4o

JÚ para los efectos prevenidos en 
el art. 7.° del Real decreto de i9 
Febrero de 1836, he dispuesto se 
anuncie en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Logroño 
31 de Marzo de }Si\.=El Inten
dente interino, Luis de León.

Intendencia de Rentas de laPro- 
rincia de Logroño.

Hallándose vacante la Plaia de Porte* 
ro de la Contaduría de Rentas de esta 
Provincia, dotada con 2000 reales vellón 
anuales, esta Intendencia antes^ de proce
der á la formación de la propuesta que 
para su provision tiene^que remitir á la 
Contaduría general de A’^alores según la 
está mandado, ha dispuesto anunciarlo eu 
el Boletín oüclal de la Provincia, para que 
los aspirantes á dicho destino puedan pre
sentar en la misma sus solicitudes en el 
término de quince días contados desde el 
de la fecha. Logroño 29 de Marzo de 1841. 
—I. I., Luis de Lcou.

Arriendo colectivo de la Renta de 
Aguardiente y licores 
Comisión^ de Logroño.

Eldla 8 de Abril proximo sin falta, so
licitaré el apremio de los deudores que re- 
sntten á esta empresa por dicha renta y 
trimestre que veuce en este día. Lo que 
aviso s los mismos, para que durautcel 
término insinuado satisfagan sus descubier
tos si quieren evitarse perjuicios.

Logroño 31 de Alarzo de 1841.—El 
Comisionado—francisco Agullera-

LOGRO.ÑO.- IMPRENTA DE RUIZ,
Calle la Plaza frenie á Portales
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